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ACUERDO DE CONCEJO N' UJ T .2O2SMDCC

Ceno Colofado, 20 de abril del 2026.

EL ALCALDE DE LA fiIUNICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRo COLORADO;

POR CUAI,¡TO:

Et Concejo de la Nlunicipalidad D¡sfital de Ceno Colorado, en Sesión ordinaria N" 007-2026-MDCC de fecha 16 de abril

del 2026 trató la moción de suscdpcón del Convenio Especifco entre la Municipalidad Distrital de Cero Colorado y la Paroquia

Nuestra Señora de los Dolores.

COilSIDERANDO:

Que, ta [¡unicipalidad, conforme a lo establscido 6n el aniculo 194' de la Constilución Política d€l Eslado y los arliculos I

y det l¡tulo Preliminar de la Ley Orgánica de l¡unicipalidades, Ley N' 27972, es el gobiemo promolof del desarrollo local, con

personeria iuridica de derecho público y mn plena cápacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonom¡a politica,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia y ljene como inalidad la de replesenlar al vecindario, promover la
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Que, el numerat 26 det art¡culo 9" de la Ley Orgánica de l\4unicipal¡dades, Ley N' 27972, señala que corresponde al

Concejo Municipal aptobar la celebrac¡ón d6 convenios de coop€ración nacional e intemacional y convenios interinslilucional€s.

eue, el articulo 41" d€ la L€y Orgánica de ¡,,tunidpalidades, L€y N" 27972, eslatuye que los acuerdos son decisiones, que

toma elconceio, r€fe das a asuntos especifcos de inlerés público, vecinalo institucional, qu€ oxpresan la voluntad del Órgano de

gobierno para practicar un deteminado ácto o su¡etaFe a una conducta o norma instilucional

Que, mediante Acuerdo de Conceio N'212-2025-MDCC, se aprobó la suscripción del convenio marco de cooperaciÓn

interinslitucional enlr6 las Municipalidad Distrital de Cerro Colorado y la Parroquia Nuestra señota de los Dolores.

Oue, con fecha 09 de enem del 2026 se suscribe el Convenio Marco de Coopelación Interinstiluc¡onal entre la

Mun¡c¡pal¡dad Dist tal de Ceffo Co¡orado y la Parroquia Nuestra Señora de los Do¡ores con el objeto de 6stable0er lineami€ntos

generábs de moperación intsrinstitucional a fin de g€stionar y ejecutar acciones coniuntas dostinadas a la reconstrucción d€l lecho

de la Paroquia Nuestra Señora de los Dolores

eue, con escrito SN de fecha 24 de marzo del 2026 (Trámite Documentario 260324M95), el Pároco de la Parroquia

Nuestra S8ñora de los Dolorss, Pbro. Domiflgo Perca Ramos, €l presidente del Conceio Paroqu¡al, José Villalba Ruiz, el Concejo de

Econom¡a, Nan/iLozada de Aspilcueta, conjuntamente mn vecinos deldistrito, solicitan apoyo para la modilicación y reconslrucción

del techo delsalón do usos múltiples, 'La Libertad" d€ la Paroquia Nuestra Señora de los Dolorss

eue, a través detinfome N' 0180-2026-SGGRD-GSC-MDCC, delSub Ger8nte de G€slión de Riesgo de Desastres, indica,

que, d€ acuerdo con la evaluac¡ón técnica realizada, el inmu€ble presenta un pel¡gro inm¡nents de colapso estructural, mnslituyendo

ün riesgo directo y si¡nifcalivo para la v¡da e integridad de las personas, d€bido a la alta concuronc¡a de usuarios en elsalón de usos

múhipÉs. Señala;dotambién que existen diversas deñcienc¡as estructurales, entre estas, falta de soporte deltr4, défc¡t en los anclajes

del techo, ausencia de confnamiento delt€cho, cableado eléctrico expu€sto, iltracion€s de agua en elsistema eléclrico, corosiÓn en

las cerchas. deteriofo de los cordones sup€riores e inferiores, as¡ como el desgaste de los pernos de anclaje f4.

Oue, med¡ante ¡nforme técnico N' 22-202&DEC-SGECD€DS]I¡DCC, la Jela d€l oeFlamenlo de Educación y Cultura,

concluye que el salón de usos múltiples de la parroquia constituye un ospacio d€ lslsvancia sociocultural, en e que se promueve la

inbgráión mmunitaria,la práctica de valores y la convivenc¡a socialen eldistrito. Ante elpeligro ¡nminents de colapso eslrucluralde¡

techio con riesgo para la vida y salud de los usuatios, recomienda adoplar las 8cc¡ones necesarias para garanlizar mndiciones

adecuadas de óeguridad y funcionamiento, en tanto d¡cho espacio cumple un rol fu ndamental como cenlro social, culturaly educativo

oara la ooblación.

eue, con informe N. 008-2026-ClAl\¡-GDS]VOCC, ls Encargada del Centro Integral de AtenciÓn al Adulto li¡ayor, opina

que se deb€n realizar las gestiones nec€sañas para la rehabilitación o r€construcción del local de la paroquia, considerando que el

mintener la operativiOa¿ ¿á salón de usos múlt¡ples es deteminante para elbienestarde los adultos mayores' alconstituir un espacio

i¿óneo para lá ejecuciOn Oe lalleres productivos, programas de socialización y aclividades recreativas; lo que contribuye direclamente

alfortahimienl; ds habilitacionss y al mejorampnt; de la calidad de vida de los b€neñclanos en el marco de la inlegtación social
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Que, con informe N. 300-2026-SGGRO-GGEPiGOPIIIDCC de fecha 13 de abfildsl 2026 el sub Gerente de Estudios y

proyectos, manlfiesta que ha elaborado el exp€d¡ente técnico'Desagregado de coslos para la adquisición de material€s, mano de

oUiáiservicios p¿ra la reparación de la cobelura metáljca delsalón de usos múltiples'La L¡bedad' ubicado en eldistrito de Cerro

Coloádo, provincia y región deArequipa, departamento de At€quipa' cotrespondiente para la repatación de la cob€rtura melálica del

salón de usos múltiples'La Libertad".

Oue, mediante infome N. 142-2O26.GOPI-MDCC elGerente d€ Obras Públ¡cas e Infiaestruclura de f€cha 13 de abril del

ZOZO, Oa cuenü que ¿e ios alcances del expedient€ de apoyo pu€sto a su consideración para la Isparación ds la cob€rtura melálica

¿álsárOn Oe usos mU¡tiples" La Libertad", b;nda conformidád, agregado que el costo de€ste asciende a 5/798,360 57 (Setecientos

noventa y ocho mil tresc¡entos sesenh con 57/100 soles) y el plazo de eiecuc¡ón €s de 60 dias calendario

' eue, mediante informe N" 216-2026-MDCC/GPRR d€ fecha 14 de abril del 2026, ol Ger€nt€ de Planificación, Plssupuesto

y Racionatizacién, indica que el exp€diente d€ trámit€ no corr.sponde a un proyecto de inve*ión pública, sino a una-ar¡vidad de

áp"va' p"i ra q*, ¿a rprobar su inanciamiento será con caqo algasto coriente de la.Entidad, mediante las fuent€s 02 R€cursos

drectámente Éeciu¿a¿os (Rubro09 Recursos Oirectamente Recaudados)yio la fuente defnanc¡amienlo 05 RecuGos Determinados

iRubro 0S lmpuestos Munic¡pates). Asimismo, conctuye que srslConcelo Municipaldecide aprobarelapoyo solicitado' est€ podráser

!rrü¡¿" f'"ir iói rn r¿"i;o de'S/ 798,300.57 (set;ientos novenla y ocho mil tresc¡entos ses€nta mn 57i 100 soles)

eue, mediante informe legal N' 075-2026-GAJ-MDCC, de focha 16 de abril de 2026, del Gerente de Asesoria Juridica,

indica que eiiáctibte aprobar mn noñra municipal la suscripción del conven¡o especlico, más a(ln con est€ que se lograra mitigar el
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dettecho det salón de usos múltiples'La Libertad", asegurando asi las condic¡ones de seguridad y

funcionamiento en benelicio ds la mmunidad del distrito de Cero Colorado'

Enconsecuenc¡a'mnconocimientode|osmiembfosdelconcejol¡unicipa|,luegod€|debatesobre€|asuntomateriade|
presenteenses¡óndeConcejoOrdinaiaN"00T-2026-MDCC,porUl¡ANlMloAD,s€€miteelsiguientel

Desastres, que con su interyención se garantiza a continuidad de actividades sociales, culturales y educativas en beneficio de las

personas adultas mayores, aslcomo de la comunidad en general

Oue, a través del Informe N" 308-2028-IJF€OP|-MOCC de f€cha 10 de abril del 2026 el Responsable de la Un¡dad

Formuladora, da cuenta delanálisis técnic¡ realizado, secoofrma la necesidad de intervenk elsalón de usos múltiples de la panoquia

li padida registral p06091282, debido al riesgo eslructuraly mlapso parcialde la mberlura y funcionalidad del salón de

múltiples.

ACUERDO:

aRTICULo PRIiIERO: APROBAR la suscfipciÓn del

Colorado y la Paroquia Nuestra Señora de los oolores.

Convenio Espec¡fo entrs la Municipalidad Distrital de Ceno

aRTlcULo sEGUt{Do: EI¡CARGAR a la cerenc¡a de obras Públbas I Infraestructura el cumplimiento del presenle

confome a Ley.

ARTIcULO TERCERO: ENCARGAR a la oficina de S€cretari¿ General la noüficac¡ón del presente y a la Oficina de

Tecnolog¡as de la Infomación su publicac¡ón en el portalvreb institucional

La L¡bertad, Cerro Colorado


